
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ADOLFO TORRES RAMÍREZ E INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscribimos, diputado Adolfo Torres Ramírez y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

establecido por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de 

esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 19, fracciones I y II de la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El medio ambiente también sufre el impacto de los desastres, cuando sequías o incendios forestales causan 

degradación ambiental o cuando un accidente industrial provoca una contaminación ambiental peligrosa. 

“La Carta de las Naciones Unidas no hace mención específica sobre cuestiones del medio ambiente o del 

desarrollo sostenible, sin embargo, con el paso de los años las actividades relacionadas con estos temas se han 

incrementado considerablemente. 

Tanto en la Asamblea General como en el Consejo Económico y Social se examinan ampliamente las 

cuestiones ambientales, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) es el –

fundamental– programa que considera el tema y la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible siendo el principal 

foro donde los estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) pueden discutir cuestiones 

relacionadas con el medio ambiente”.1 

En esta tesitura, cito brevemente una de las acciones del PNUMA, que a la letra dice: “Las emergencias 

ambientales pueden causar graves daños al medio ambiente, así como la pérdida de vidas humanas y bienes. Son 

el resultado de factores naturales, tecnológicos o provocados por el ser humano, o una combinación de éstos. Los 

ejemplos incluyen accidentes industriales que corren el riesgo de causar una contaminación importante. 

Estos accidentes pueden ser causados por error humano o por el impacto de otro peligro en una instalación 

industrial o en el transporte de materiales peligrosos. Los conflictos armados pueden causar explosiones, 

incendios y la liberación de materiales tóxicos que requieren atención y evaluación inmediata. Las emergencias 

ambientales pueden también ser consecuencia de terrorismo, como el bombardeo intencional o sabotaje de 

oleoductos”.2 

Por ende surge el Derecho Ecológico o Derecho Ambiental, esta rama del derecho en México no tarda en alcanzar 

su autonomía plena, si tomamos en cuenta que constituye la expresión jurídico formal moderna de un hecho tan 

antiguo como la propia aparición del hombre sobre la tierra, las relaciones hombre-sociedad-naturaleza, entre las 

que no es posible concebir una existencia humana al margen de la naturaleza, o en eterno conflicto con ella. 

En la actualidad el derecho ecológico cae sustancialmente dentro del derecho administrativo que al mismo tiempo 

es rama del derecho público, este derecho ecológico, integrado por un conjunto de disposiciones de distinto rango 

y eficacia constituyen una nueva rama jurídica que ha tenido un significado muy especial: la consagración de las 

normas jurídicas, reglas e instituciones para la conservación del medio natural y el establecimiento de nuevas 

relaciones sociedad naturaleza. 



 

 
 

Dentro de este contexto los componentes principales de la gestión ambiental deben ser: “la política, el derecho y 

la administración ambiental, y en consecuencia no sólo comprenden acciones materiales para la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, sino también una adecuada planeación, 

regulación y organización de toda la materia ambiental, esto es, la gestión ambiental supone un conjunto de actos 

normativos y materiales que buscan una ordenación del ambiente que van desde la formulación de la política 

ambiental hasta la realización de acciones materiales que garanticen el propósito general. 

En cuanto a la política internacional es conveniente destacar la congruencia que México ha observado con los 

principios de derecho internacional y los compromisos adquiridos en materia ambiental, siempre dentro de un 

marco de respeto a la soberanía nacional y en beneficio de los recursos naturales y del medio ambiente”. 

Es por lo anterior que en esta tesitura, nuestra Carta Magna establece lo siguiente: 

“Artículo 4o., párrafo quinto: toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley”.3 

Por lo antes expuesto, se necesitan implementar leyes más rigurosas, en aras de que permitan asegurar el 

ecosistema, garantizando la vida tanto del hombre como la flora y fauna y la conservación que la rodea, así como 

la tierra, los mantos acuíferos y los ríos y mares. 

Por lo antes expuesto, esta iniciativa pretende abordar una problemática relevante dentro del campo del derecho 

ambiental, endureciendo las sanciones económicas del responsable o responsables de causar daño al medio 

ambiente y la propuesta llega a garantizar una gestión ambiental eficaz en pro de una protección amplia de los 

ecosistemas nacionales. 

De tal suerte que México debe cumplir con una agenda pactada ante la ONU denominada Los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible aprobada por los dirigentes 

mundiales en septiembre de 2015 en una cumbre histórica de las Naciones Unidas entraron en vigor oficialmente 

el 1 de enero de 2016. Con estos nuevos Objetivos de aplicación universal, en los próximos 15 años los países 

intensificarán los esfuerzos para poner fin a la pobreza en todas sus formas, reducir la desigualdad y luchar contra 

el cambio climático garantizando, al mismo tiempo, que nadie se quede atrás. 

Es por lo anterior que tenemos que armonizar nuestras leyes a los objetivos de la agenda de desarrollo 20230. 

En este estricto sentido tenemos que cumplir con el Objetivo 13: Acción por el Clima el cual menciona que: 

El cambio climático afecta a todos los países en todos los continentes. Tiene un impacto negativo en la 

economía nacional y en la vida de las personas, de las comunidades y de los países. En un futuro las 

consecuencias serán todavía peores. 

Las personas viven en su propia piel las consecuencias del cambio climático, que incluyen cambios en los patrones 

climáticos, el aumento del nivel del mar y los fenómenos meteorológicos más extremos. Las emisiones de gases 

de efecto invernadero causadas por las actividades humanas hacen que esta amenaza aumente. De hecho, las 

emisiones nunca habían sido tan altas. Si no actuamos, la temperatura media de la superficie del mundo podría 

aumentar unos tres grados centígrados este siglo y en algunas zonas del planeta podría ser todavía peor. Las 

personas más pobres y vulnerables serán los más perjudicados. 



 

 
 

Tenemos a nuestro alcance soluciones viables para que los países puedan tener una actividad económica más 

sostenible y más respetuosa con el medio ambiente. 

El cambio de actitudes se acelera a medida que más personas están recurriendo a la energía renovable y a otras 

soluciones para reducir las emisiones. Pero el cambio climático es un reto global que no respeta las fronteras 

nacionales. Las emisiones en un punto del planeta afectan a otros lugares lejanos. Es un problema que requiere 

que la comunidad internacional trabaje de forma coordinada y precisa de la cooperación internacional para que 

los países en desarrollo avancen hacia una economía baja en carbono. Los países están trabajando para adoptar 

un acuerdo global en París este mes de diciembre con el objetivo de luchar contra el cambio climático.4 

Esta propuesta surge a través de las demandas de distintas voces de la ciudadanía que son afectados directa o 

indirectamente por los impactos ambientales o bien que les interesa el medio ambiente y están preocupados por 

éste. 

Es por lo antes mencionado que no sólo el gobierno en sus tres niveles es el único participante en la protección 

del medio ambiente, sino que es una acción de mutua responsabilidad en el cual las personas físicas y morales 

deben participar y si se realiza un daño o impacto ecológico deberán de subsanar y reparar el daño. 

En este orden de ideas, existen personas físicas o morales que no cumplen con las leyes y normas mexicanas, 

asimismo no les importa el medio ambiente ya que el poder económico está sobre la protección del medio 

ambiente y la salud de la población, un claro ejemplo está en los últimos seis desastres ambientales, cuyos 

impactos en los ecosistemas y en las comunidades aún son inciertos, y pongo sobre la mesa los siguientes casos 

en la historia de los desastres ecológicos que ha sufrido nuestro país en los últimos años: 

• En Durango, la mina Proyecto Magistral, que derramó dos mil metros cúbicos de agua cianurada al arroyo de 

la Cruz en el municipio del Oro; 

• En Jalisco, 3 millones de peces muertos en la laguna de Cajatitla, por descargas de agua residuales municipales 

y el mal funcionamiento de las plantas de tratamiento; 

• En Veracruz, se derramaron más de 300 mil litros de gasolina en el arroyo hondo por una supuesta toma de 

gasolina clandestina; en Nuevo León, se derramaron hidrocarburos en el río San Juan, en la presa El Cuchillo, 

la cual provee una parte importante de agua potable que se consume en Monterrey, la causa fue una supuesta 

toma clandestina; 

• En Sinaloa, amanecieron miles de peces muertos en Mazatlán, la causa son las descargas de aguas residuales 

del municipio y el mal funcionamiento de la planta tratadora de agua; 

• El caso de Sonora, mismo que se considera el peor desastre ecológico minero en la historia de nuestro país, 

al menos 40 mil metros cúbicos de cobre y ácido sulfúrico derramados en los ríos Sonora y Bacanuchi (hay 

fuentes que aseguran que fueron hasta 240 mil), consecuencia de la mala operación de la minera Buenavista 

del Cobre, propiedad de Grupo México. La pobre respuesta de las autoridades y las insignificantes sanciones 

previstas para Grupo México son una muestra evidente del desprecio que tienen no sólo al medio ambiente 

sino también a la población, a los productores y a la flora y fauna de la región. 

Como muestra de lo que estamos diciendo, lo ocurrido en Cancún, Quintana Roo, un ecocidio acaba de cometerse 

con el apoyo y la conformidad de las autoridades, en una rápida operación en la madrugada del 16 de enero de 

2016, enormes excavadoras y equipos de movimiento de tierra comenzaron destruir la vibrante y llena de vida 

ciénaga de manglares de Tajamar, un oasis en medio de un mar de cemento y cristal. 



 

 
 

Hoy en día se viven catástrofes ambientales que se suman a los mil 124 casos de daño ambiental, ocurridos en el 

transcurso de este actual gobierno que duerme el sueño de los justos o bien no le interesa el medio ambiente y 

sólo le interesa el poder económico que estas empresas generan. 

De tal suerte, Greenpeace es uno de los activistas más reconocidos y comprometidos en la protección del medio 

ambiente y ha señalado por años la mala calidad del agua en México por lo que ha exigido su protección. 

En vez de eso “tenemos más agua tóxica cortesía de la industria y de la laxitud de las leyes. En nuestro país, la 

contaminación y el cambio climático han disminuido la disponibilidad del líquido per cápita de 11 mil 500 metros 

cúbicos (m3) en 1955 a 4 mil 263 m3 en 2011. De acuerdo con cifras de 2011 de la Comisión Nacional del Agua 

(Conagua), 70 por ciento de los ríos nacionales presentan algún grado de contaminación, pero poco o nada se está 

haciendo para revertirlo y mucho menos para prevenirlo”.5 

Con esta propuesta de iniciativa se prende incrementar las sanciones económicas a las personas físicas o morales, 

empresas públicas y privadas que por acción u omisión provoquen desastres graves al medio ambiente, con esta 

mejora a la ley se fortalecerá y será más firme. Asimismo hago referencia al decreto por el que se declaran 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexación del salario mínimo, hago mención ya que la propuesta contempla lo que establece el 

decreto referente a la Unidad de Medida y Actualización. 

En esta tesitura, expondré los métodos que utilizan en los países de América Latina, una de las primeras formas 

de enfrentar la responsabilidad por los daños ambientales ha sido mediante la aplicación de sanciones 

administrativas. Mediante este sistema los estados establecen determinadas responsabilidades ante el evento de 

que se presenten hechos que puedan ser sancionados sin la necesidad de la intervención judicial. En este sentido, 

“Ecuador y Perú a través de sus Ministerios del Ambiente; y Bolivia, a través del Ministerio de Desarrollo 

Sostenible y Planificación, establecen determinadas sanciones por el incumplimiento a la normativa ambiental. 

El principio de responsabilidad administrativa, tiene como fundamento la prevención, de modo que en los países 

en estudio se establecen mecanismos administrativos para prevenir los impactos, así, la responsabilidad es 

establecida de forma precautoria y remediadora. Esto es que, dentro del sistema de responsabilidad administrativa 

se pueden imponer sanciones como multas, clausuras, y disponer también de la reparación del daño ambiental en 

tanto haya supuesto el incumplimiento de un deber. 

Así pues, ante el evento de presentarse una trasgresión a las normas legales o técnicas, los estados han establecido 

un régimen de sanciones que van desde la amonestación, clausura parcial o total del local o establecimiento y/o 

la terminación del contrato, etcétera. Uno de los mecanismos de sanción administrativa por excelencia utilizados 

por los países ha sido el de imponer sanciones pecuniarias para los casos de incumplimiento de la norma, sin que 

necesariamente los recursos recaudados por dichas sanciones sean empleadas en la reparación del daño. Sin 

embargo, en algunos países, como el Ecuador, se empiezan a verificar unos rasgos innovadores de la aplicación 

del derecho administrativo, en el cual se ha comenzado a incorporar elementos de restauración del daño ambiental. 

De tal suerte que la regulación del daño ambiental y al establecimiento de jueces, procedimientos especiales y 

fondos para la reparación ambiental que permitan tratar adecuadamente la reparación del daño ambiental colectivo 

que escapa de las reglas del Código Civil. La Directiva Europea sobre Responsabilidad Ambiental es un buen 

ejemplo de una regulación que establece reglas y procedimientos de valoración del daño ambiental entre otros 

aspectos. 

En Ecuador, la constitución elimina la responsabilidad subjetiva y establece la responsabilidad objetiva o de riesgo 

en todos los casos de daño ambiental, obliga a la reparación integral del ambiente o in natura y dispone la 

obligación subsidiaria del estado cuando existan daños ambientales además de la imprescriptibilidad de las 



 

 
 

acciones por daño ambiental, todos estos aspectos conforman los elementos para un régimen de responsabilidad 

ambiental que deberá ser materia de ley”.6 

Por lo anteriormente expuesto fundado y motivado, es por ello que es necesario fortalecer las sanciones en materia 

ambiental que hasta ahora no han cumplido con el objetivo de cambiar conductas que incidan en la mejor 

protección de los intereses ambientales y con el propósito de cumplir un acuerdo que es la agenda 2030. 

De tal suerte, hay que trabajar mucho en la aplicación de instrumentos económicos a las personas físicas y morales 

con el fin de prevenir futuros desastres ecológicos. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro carácter de integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, sometemos a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 19, fracciones I y II de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Único. Se reforma el artículo 19, fracciones I y II de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, para quedar 

en los términos siguientes: 

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente ley, será accesoria a la reparación o compensación 

del daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

I. De quinientos a cien mil días de acuerdo al valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento 

de imponer la sanción, cuando el responsable sea una persona física, y 

II. De cinco mil a novecientos mil días de acuerdo al valor de la Unidad de Medida y Actualización al 

momento de imponer la sanción, cuando la responsable sea una persona moral. 

Dicho monto se determinará en función de daño producido. 

Transitorio 

Único. La reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 

dejará sin efectos el decreto vigente que otorga el estímulo fiscal por el concepto de colegiaturas. 

Notas 

1 http://www.pnuma.org/  

2 http://www.pnuma.org/desastresyconflictos/preparacion_emergencias.php  

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_190221.pdf  

4 https://academicimpact.un.org/es/content/objetivos-de-desarrollo-sostenible   

5 http://www.greenpeace.org/  

6 http://www.inredh.org/archivos/libros/estudio_comparado_derecho_ambient al.pdf  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2021.  

Diputado Adolfo Torres Ramírez (rúbrica) 

 


